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Resumen
Objetivo:  Conocer  la  experiencia  de las  enfermeras  de atención  primaria  en  la  aplicación  de  la
gestión enfermera  de la  demanda  (GED).
Diseño: Estudio  observacional,  descriptivo  y  transversal.
Emplazamiento:  Atención  primaria  de  Cataluña.
Participantes:  Enfermeras  de atención  primaria  de Cataluña.  Se  estimó  una  muestra  de
394  participantes  alcanzando  405.  La  obtención  de datos  fue  desde  octubre  de 2021  hasta  enero
de 2022.
Mediciones  principales:  Se  realizó  un  cuestionario  ad  hoc, el  cual  exploraba  aspectos  referentes
a la  experiencia  de  aplicación  de la  GED:  definición  y  manejo  del programa,  formación  y  aspectos
legales del programa.
Resultados:  Las  enfermeras  entienden  la  GED  como  un  triaje.  Además,  consideran  que  la
implantación  de  la  prescripción  enfermera  no  mejora  la  aplicación  de la  GED.  Manifiestan  una
falta de  formación  especialmente  las  enfermeras  más  noveles.  La  formación  ideal  en  GED,
consideran, debería  incluir  fisiopatología  y  supuestos  prácticos.  Siete  de  cada  10  enfermeras
desconocen  el marco  legal  que  ampara  la  GED  y  les  provoca  inseguridad  no  conocerlo.  Seis  de
cada 10  han dejado  de  ser  resolutivas  por  miedo  a  las  repercusiones  legales.  Las  enfermeras
que sí  conocen  el marco  legal  son  las  que  han  dejado  de  resolver  en  menor  proporción.
Conclusiones:  Se  constata  la  necesidad  de formación  general  en  la  GED  y  en  los  aspectos  legales
que dan cobertura  al  programa  especialmente  en  las  enfermeras  más  jóvenes  y  con  menos
experiencia  en  atención  primaria.  De  esta  manera  se  mejorará  la  aplicación  y  aceptación  del
rol autónomo  enfermero  en  la  gestión  de  enfermedades  agudas  leves.
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Impact  of training  and  legal aspects  on the  application  of  nurse  demand management
by  primary  care  nurses  in  Catalonia

Abstract
Objective:  To  evaluate  the  experience  of  primary  care  nurses  in the  application  of nurse  demand
management  (NDM).
Design:  Observational,  cross-sectional  descriptive  study.
Location:  Primary  care  in  Catalonia.
Participants:  Nurses  in  the field  of  primary  care  in  Catalonia.  A  sample  of  394  responses  was
estimated and  405  were  finally  obtained.  Data  collection  was  from  October  2021  to  January
2022.
Main measurements:  An  ad  hoc  questionnaire  was  developed  which  explored  aspects  related
to the  experience  of applying  NDM:  definition  and  management  of  the  program,  training,  and
legal concerns  of  the program.
Results:  Nurses  understand  NDM  as  triage.  In  addition,  they  consider  that  the  implementation  of
nurse prescription  would  not  improve  the  application  of  NDM.  They  express  a  lack  of  training,
especially among  the  younger  nurses.  They  consider  that  the  ideal  training  in  NDM,  should
include  physiopathology  and  practical  cases.  Seven  out  of  ten  nurses  are  unaware  of  the legal
framework that  protects  NDM  and  feel  insecure  about  not  knowing  it.  Six  out  of  ten  nurses  have
stopped  being  resolutive  due  to  fear  of  legal  repercussions.  Nurses  who  are  aware  of  the  legal
framework are those  who  have stopped  resolving  in  the  lowest  proportion.
Conclusions:  There  is  a  need  for  general  training  in NDM  and in the  legal  aspects  that  cover  the
program, especially  for  younger  nurses  with  less  experience  in primary  care.  This  will  improve
the application  and  acceptance  of  the autonomous  nursing  role  in  the  management  of  acute
minor illnesses.
©  2022  The  Author(s).  Published  by  Elsevier  España,  S.L.U.  This  is  an  open  access  article  under
the CC  BY-NC-ND  license  (http://creativecommons.org/licenses/by-nc-nd/4.0/).

Introducción

Como  consecuencia  de  un reordenamiento  en  el  ámbito  de
la  atención  primaria  (AP)  del  sistema  sanitario  catalán,  y
con  el  objetivo  de  hacer  el  sistema  sanitario  más  sosteni-
ble  y  derivar  la demanda  a  aquel profesional  que  podría  dar
mejor  respuesta  dentro  de  su ámbito  competencial,  se creó
la gestión  enfermera  de  la  demanda  (GED)1.  Este  programa
permite  a  la enfermera  atender  a personas  con problemas  de
salud  agudos  leves,  y resolver  completamente  la  demanda
sin  la  intervención  de  un  médico.  Esta  atención  está  guiada
por  unos  protocolos  basados  en  la  evidencia  científica,  y
estos  están  consensuados  por  los expertos,  los cuales,  llevan
explícitos  los  motivos de  consulta,  los  criterios  de  inclusión
y  exclusión,  las  preguntas  clave para  hacer  una  correcta
anamnesis  y  exploración,  el  tratamiento  farmacológico  o  no
farmacológico  y  los  consejos  de  salud.  Por  lo tanto,  el  rol
de la enfermera  en  atención  primaria  ha evolucionado,  y
actualmente  es  mucho  más  avanzado  que  en épocas  ante-
riores,  viéndose  extendido  su ámbito  competencial2.  Esta
práctica  ya  está afianzada  en otros  países.  Ya  en  2002,
Horrocks  et al.3 evidenciaron  en  su revisión  sistemática  que
la  sustitución  de  enfermeras  por médicos  era eficiente  y
eficaz  sin  demostrar  diferencias  en  los  resultados  en  salud
del  usuario.  En  España, diversas  CC.  AA.  han  implantado  el
liderazgo  de  las  enfermeras  en usuarios  con  enfermedades
agudas  leves4,5.  Aun  así,  pese  al  impulso  que  se le  ha  dado

al  programa,  existen  ciertas  limitaciones  a  nivel  legal  que
aun  interfieren  en  la  resolución  autónoma  por parte  de  la
enfermera6.

La  GED  ha  sido evaluada  en  términos  de satisfacción7

y  resolución8---11.  No se han  encontrado  trabajos  que  hayan
estudiado  la  percepción  de las  enfermeras  al aplicar  la  GED.

El  objetivo  principal  de este  estudio  es conocer  la expe-
riencia  de las  enfermeras  al  aplicar  la  GED  en  Cataluña.

Material  y métodos

Diseño y ámbito  de  estudio

Estudio  observacional,  descriptivo  y transversal.  Se reco-
gieron  de datos  de octubre  de 2021  a enero  de 2022. El
estudio  incluyó  enfermeras  que  trabajaban  en  AP  de  toda
Cataluña,  siendo  una  población  de 5.027  enfermeras  en
este  ámbito.

Participantes

La  población  de  estudio  fueron  todas  las  enfermeras  de  AP.
Los  criterios  de  inclusión  fueron  enfermeras  que  trabaja-
sen  en centros  de  AP  y  tuvieran  correo  electrónico  activo.
No  se  establecieron  criterios  de exclusión.  Se  les solicitó  la
participación  voluntaria  en el  estudio.
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Tamaño  muestral

Se  realizó  un muestreo  no  probabilístico  consecutivo.  El
tamaño de  la muestra  se  calculó  partiendo  del tamaño
poblacional  de  5.027  enfermeras,  con una  variabilidad
máxima  del  50%  (p  = 50) y  un  nivel  de  confianza  del  95%  (error
�  =  5%)  y  una  precisión  del 5%.  El tamaño  muestral  estimado
fue  de  394  individuos.

Variables  y fuentes de  datos

El instrumento  de  medida  utilizado  fue  un  cuestionario
autoadministrado  realizado  ad hoc. Para  confeccionarlo  se
realizó  una  revisión  de  la  literatura  buscando  cuestiona-
rios  validados  que  midieran  este  fenómeno,  no  encontrando
resultados.  Se consultó  con expertos  para  identificar
los  temas  y  subtemas  relacionados  con  la  experiencia
de  aplicación  de  la  GED.  Finalmente,  este  cuestiona-
rio  constó  de 2  partes,  la  primera  con  8  preguntas  de
características  sociodemográficas  y  una  segunda  parte  con
preguntas  relacionadas  con  la  experiencia  de  aplicación
de  la  GED.  Las  variables  de  estudio  estaban  relacio-
nadas  con la  definición  y  el  manejo  del programa,  la
formación  y la  legalidad.  El  cuestionario  incluyó  pre-
guntas  de  respuestas  dicotómicas  y  algunas  de  múltiple
respuesta.

Se realizó  una  prueba  piloto  con 25  profesionales.  Se
hicieron  las  correcciones  pertinentes  y se preparó  el  cues-
tionario  final.

El cuestionario,  previos  permisos  pertinentes,  se  difundió
vía  correo  electrónico,  junto  con  una  explicación  del pro-
yecto  asegurando  la  confidencialidad  y  el  anonimato.  Todas
las  participantes  debieron  aceptar  el  consentimiento  infor-
mado.

Análisis estadístico

Se  realizó  un primer  abordaje  mediante  estadística  descrip-
tiva.  La  variable  cuantitativa  (edad)  se expresó  mediante
media  y desviación  estándar  (DE).  Las  variables  categóricas
como  el  género,  los  estudios  cursados,  el  ámbito,  el  lugar  de
trabajo  y el año de  finalización  de  los  estudios  y  años traba-
jados  en  AP  que  se categorizaron  a  intervalos  predefinidos,
fueron  expresadas  mediante  tablas  de  frecuencia  y  porcen-
tajes.  Las  variables  cualitativas  (definición  y manejo  del
programa,  formación,  legalidad)  se resumieron  utilizando
un  recuento  de  valores  válidos  y el  porcentaje  asociado.  En
una  posterior  aproximación,  se utilizó  la  estadística  inferen-
cial.  Para  analizar  la asociación  entre  variables  cualitativas
(categóricas)  se  utilizó  la prueba  de  Chi-cuadrado  (�2)
y  la prueba  U  de  Mann-Whitney  para  muestras
independientes  (U).

El  intervalo  de confianza  establecido  fue  del  95%,  asu-
miendo  un  error  � del  5%  en todas  las  mediciones.

El  análisis se  realizó  con el  programa  informático  R.

Esquema  general  del  estudio. Estudio  observacional  des-
criptivo  transversal  mediante  encuesta  autoadministrada  de
opinión. No se  produjeron  pérdidas.  EAP:  equipo  de  atención
primaria.  AP:  atención  primaria.

Resultados

Un total  de  405  enfermeras  completaron  el  cuestionario,
11  participantes  más  que  la  muestra  estimada.  De  las  405
participantes,  el  91,1%  fueron  mujeres,  con una  media  de
edad  de 45  años  (DE = 11  años)  y un rango  de  23-65.  El 21%
de  las  enfermeras  terminaron  sus  estudios  hace menos  de
10  años, y casi  un 45%  de las  enfermeras  tenían  menos  de  10
años  de  experiencia  en  AP.  La mayoría  (52,2%)  eran  diplo-
madas,  el  ámbito  de trabajo  más  numeroso  fue  el  centro
de  atención  primaria  (92,6%)  y  un  79%  de  enfermeras  tra-
bajaba  con  adultos.  La tabla  1 muestra  las  características
sociodemográficas  de  la muestra.
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Tabla  1  Características  sociodemográficas  de  la  muestra

Número  Porcentaje  IC  95%

Edad
20-35  97  24,0  20,05-28,33
36-45 107 26,5  22,36-30,92
46-55 127 31,1  27,03-36,03
56-65 75  18,5  15,03-22,59

Género
Femenino 369 91,1  87,93-93,51
Masculino 35  8,6  6,27-11,78
No binario 1  0,2  0,04-1,38

Año finalización  de  estudios
< 5  años 32  7,9  5,65-10,94
5-10 años  53  13,1  10,14-16,72
10-20 años  95  23,5  19,59-27,82
> 20  años  225 55,6  50,68-60,32

Años de  experiencia  en AP
< 5  años  122 30,1  25,85-34,76
5-10 años  60  14,8  11,68-18,60
10-20 años  114 28,1  23,98-32,71
> 20  años  109 26,9  22,82-31,43

Estudios cursados
ATS  7 1,7  0,83-3,52
Diplomatura 213 52,6  47,72-57,40
Grado 52  12,8  9,92-16,45
Posgrado/máster  101 24,9  20,97-29,37
Especialidad enfermería  26  6,4  4,41-9,24
Doctorado 6 1,5  0,68-3,19

Lugar de  trabajo
Centro  de  AP  375 92,6  89,62-94,76
Centro de  urgencias  de  AP  (CUAP)  26  6,4  4,41-9,24
Otros 4 1  0,38-2,51

Ámbito de  trabajo
Adultos  320 79  74,78-82,69
Pediatría 51  12,6  9,70-16,17
Gestión de  casos  9 2,2  1,17-4,16
Gestión 22  5,4  3,61-8,08
Otros 3 0,7  0,25-2,15

AP: atención primaria; ATS: asistente técnico sanitario; IC  95%: intervalo de confianza del 95%.

Concepto  y aplicación  de  la gestión  enfermera  de
la demanda

La  amplia  mayoría  de  enfermeras  aplicaba  la GED  a diario
(91,1%)  y más  de  la  mitad  consideraba  la  GED  como un triaje
(67,7%).  Para  analizar  el  perfil  de  las  participantes  que  sí
que  consideraron  la  GED  como  un  triaje,  se  analizó  con la
variable  independiente:  años  de  experiencia  en  AP.  Resultó
que  la percepción  de  la  GED  como  un tipo de  triaje  se daba
en  mayor  proporción  cuando  las  participantes  tenían  menor
experiencia  laboral  en AP; menos  de  5 años: 74,6%;  entre
5  y  10  años:  63,3%;  entre  10  y  20  años:  71,9%  y  más  de
20  años:  57,8%;  (U  = 20.426,  valor  de  p =  0,01).

Además,  al  estudiar  si  la  formación  realizada  clarifi-
caba  el  concepto  de  la  GED,  se observó  que  las  enfermeras
sin  formación  (75,1%) sí  consideraban  la  GED  como  un
triaje,  mientras  que  las  que  tenían  formación  (61,6%),
no  lo  consideraban  así.  Por  lo  tanto,  se aplicó  la  prueba

de �
2 resultando  que  la proporción  de enfermeras  que

consideraban  que  la GED  era una  forma  de triaje  fue  sig-
nificativamente  menor  entre  las  enfermeras  que  habían
recibido  formación  (�2 = 8,3756;  valor  de p = 0,002).

En  cuanto  a  la  prescripción  enfermera  se  quiso  averiguar
si  creían  que su implantación  mejoraría  la  aplicación  de la
GED.  La mayoría  consideró  que  no  (56,5%).

Asimismo,  se  presentaron  unas afirmaciones  y  las  partici-
pantes  indicaron  con cuál  estaban  más  de acuerdo.  El  55,1%
apuntó  que  cuando el  usuario  se visitaba  en AP  siempre  espe-
raba  una  prescripción  farmacológica.  Además,  alrededor
de  la  mitad  de  las  enfermeras  encuestadas  (49,9%)  creye-
ron  que  prescribían  menos  que  el  médico.  Un  30,9%  de  las
participantes  opinó  que  la  enfermera  explicaba  mejor  el  tra-
tamiento  de lo que  lo haría  un  médico  y, por último,  un 22,7%
de las  enfermeras  creían  que  difería  la  prescripción  ofrecida
por  un médico  o  por una enfermera  para  cuando  un usuario
consultaba  por un  mismo  problema  de  salud.
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Tabla  2  Formación  de  GED  recibida  por  las  enfermeras

Número  Porcentaje  IC 95%

Formación  recibida  en  GED
Sí 224  55,3  50,43-60,07
No 181  44,7  39,92-49,56

Utilidad de  la  formación;  n  =  224
Sí 161  71,9  65,65-77,35
No 63  28,1  22,64-34,34

Duración de  la  formación;  n = 224
Menos  de  4  h  63  28,1  22,64-34,34
Entre 4  y  8  h 85  32,9  31,84-44,45
Más de  8  h 76  33,9  28,04-40,35

GED: gestión enfermera de la demanda; IC  95%: intervalo de confianza del 95%.

Tabla  3  Dependencia  entre  la  utilidad  de  la  formación  en  GED  y  la  duración  de ésta

Utilidad  de la  formación

Número  Porcentaje  IC  95%

Duración  de  la  formación
Menos  de  4  h  63  44,4  32,84-56,68
Entre 4  y  8  h 85  78,8  68,99-86,16
Más de  8  h

U:  2.877;  valor  de  p  < 0,001
76  86,8  77,44-92,69

GED: gestión enfermera de la demanda; IC  95%: intervalo de confianza del 95%.

Tabla  4  Dependencia  entre  la  recepción  de  formación  en  GED  y  los años  trabajados

Recepción  de  formación

Número  Porcentaje  IC  95%

Años  trabajando  en  AP
Menos  de  5  años  122 28,7  21,41-37,27
Entre 5  y  10  años 60  43,3  31,57-55,90
Entre 10  y  20  años 114  67,5  58,50-75,44
Más de  20  años 109  78,9  70,32-85,51

U: 10.999;  valor  de  p  <  0,001

AP: atención primaria; GED: gestión enfermera de la demanda; IC 95%: intervalo de confianza del 95%.

Formación

Un  55,3%  de  las  participantes  habían  hecho formación  en
GED.  De  las que  se  habían  formado  (n =  224)  al  72%  le  resultó
de  utilidad  esta  formación.  Asimismo,  se preguntó  acerca
de  la  duración  de  la  formación.  Un  28,1%  de  la  formación
realizada  en  GED  fue  de  menos  de  4 h, y  un  33,9%  de más  de
8  h  (tabla  2).

Además,  se  analizó  si  la  duración  de  la  formación  era o  no
relevante  en la utilidad  de  la formación.  Los  resultados  mos-
traron  que,  a mayor  duración  de  la formación,  más  utilidad
tenía  (tabla  3).

Relacionando  también  los  años de  profesión  y la forma-
ción  en  GED  se visibilizó  que  el  porcentaje  de  enfermeras
formadas  crecía  con los años  de  experiencia  en  AP (tabla  4).

Se  quiso  averiguar  qué  aspectos  debería  contemplarse
en  una  formación  ideal  en  GED.  Las  respuestas  fueron:

exploración  física  (91,4%),  supuestos  prácticos  (78,5%),
farmacología  (77,8%),  fisiopatología  (72,3%)  y aspectos  lega-
les  (66,9%).

Por  último,  se  quiso  saber  quién  creían  que  debería
impartir  la  formación.  El resultado  fue  que  un  78,4%  opinó
que  debería  ser  impartida  por la empresa,  un 54,6%  los
colegios  profesionales,  un  48,6%  la  universidad  y un  25,4%
las  sociedades  científicas.  La  diferencia  en  la  distribu-
ción  respecto  a  una  distribución  aleatoria  fue  significativa
(�2 =  98,66;  valor  de p < 0,001).

Aspectos  legales

Al  observar  el  conocimiento  que  las enfermeras  tenían  sobre
el  marco  legal  que  amparaba  la GED,  se  evidenció  que  solo
el  28,6%  lo conocía.
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Tabla  5  Diferencia  entre  el  porcentaje  de  enfermeras  que  conocen  el  marco  legal  que  ampara  la  GED  en  función  de la  edad  y
de los  años  trabajados  en  AP

Número  Porcentaje  IC  95%

Conoce  el  marco  legal  que  ampara  la  GED
< 40  años  129  9,0  79,60-91,47
≥ 40  años  278  38,0  32,27-43,59

Chi-cuadrado:  434,729;  valor  de  p  < 0,001
Años  trabajando  en AP

Menos  de  5 años  122  5,7  2,80-11,37
Entre 5  y  10  años  60  25,0  15,77-37,23
Entre 10  y  20  años 114  36,0  27,74-45,09
Más de  20  años 109  48,6  48,41-66,64

U: 9.169,5;  valor  de  p  <  0,001

AP: atención primaria; GED: gestión enfermera de la demanda; IC  95%: intervalo de confianza del 95%.

Tabla  6  Diferencia  entre  la  inseguridad  provocada  por  el  marco  legal  en  función  de  su conocimiento,  su  experiencia  en  AP y
la resolución

Número  Porcentaje  IC  95%

El  marco  legal  le provoca  inseguridad
No  conoce  289 76,1  70,88-80,67
Conoce 116 59,9  41,88-59,78

Chi-cuadrado:  23,484;  valor  de  p  <  0,001
Años trabajando  en AP

Menos  de  5 años 122  78,7  70,60-85,02
Entre 5  y  10  años 60  71,7  59,23-81,49
Entre 10  y  20  años 114  67,5  58,49-75,44
Más de  20  años 109  57,8  48,41-66,64

U: 21.198;  valor  de  p  <  0,001

AP: atención primaria; IC 95%: intervalo de confianza del 95%.

Al  investigar  sobre  el perfil  de  las  personas  conocedoras,
se  vio  que  la edad  y  los  años  trabajados  en AP,  eran  factores
relacionados  con  su conocimiento  (tabla  5).

Al  68,9%  de  las  encuestadas,  el  desconocimiento  del
marco  legal  le  provocaba  inseguridad  y un 58,8%  dejó  de
resolver  algún  caso  por  miedo  a las  repercusiones  lega-
les.

Además,  se  quiso  analizar  si  el  no conocer  el  marco
legal  les  provocaba  inseguridad.  A un 76,1%  les provocaba
inseguridad  no  conocerlo.  Además,  se evidenció  que  la  inse-
guridad  eran  variables  dependientes  del conocimiento  del
marco  legal.  De  la  misma  manera  se relacionó  la  inseguri-
dad  provocada  por el  marco  legal  con  los años  trabajados,
demostrando  que,  a  más  años  trabajados,  menos  inseguridad
percibían  (tabla  6).

Por  último,  se relacionó  la  inseguridad  que  el marco
legal  producía  en  relación  con la  no  resolución  de los
casos  de  GED  por miedo  a las repercusiones  legales.  El por-
centaje  de  enfermeras  que  habían  dejado  de  resolver  un
caso  por  miedo  a  repercusiones  legales  era  de  un  70,6%
(n  = 126)  en  el  grupo  de  enfermeras  a las  que  el  marco  legal
les  provocaba  inseguridad  y  de  un  32,5%  (n = 279)  en  el  grupo
que  no sentían  inseguridad.  De  esta manera  se evidenció
que  las  enfermeras  más  inseguras,  habían  dejado  de resol-
ver  por  miedo  en  mayor  proporción  (�2 = 50,356;  valor  de
p  <  0,001).

Discusión

La  GED  está  ampliamente  afianzada  en el  territorio  español,
pero  existe  una  heterogeneidad  en la interpretación  de  lo
que  es la  GED6. Hay  profesionales  que  entienden  y  aplican
la  GED  como  un triaje,  clasificando  únicamente  la  gravedad
del  caso.  Existen  modelos  de triaje  avanzado,  que  consis-
ten  en la  aplicación  de protocolos  donde  el  profesional  que
realiza  el  triaje,  inicia  acciones  diagnósticas  o terapéuti-
cas  antes  que  el  médico  atienda  al  usuario12. Este  triaje
podría  asimilarse  al  concepto  de GED,  a  diferencia  que  ésta
también  comprende  una  resolución  total  por  parte  de  la
enfermera13.

En  diversos  países  como  en  EE.  UU.,  UK  o Nueva  Zelanda,
la  atención  a pacientes  con  enfermedades  agudas  leves  por
parte  de las  enfermeras  está muy  arraigada3,14. En  2005,
una  revisión Cochrane15 evidenció  que  las  enfermeras  bien
formadas  podrían  ofrecer  atención  de igual  calidad  que
la  que  ofrecería  un médico.  Otro  estudio  demostró  que
no  existían  diferencias  entre  un diagnóstico  emitido  entre
una  enfermera  y  un  médico  cuando  se trataba  de  enfer-
medades  agudas  leves16.  Una  de las  revisiones  sistemáticas
más  recientes17 concluye  que  la  calidad  de la  atención  al
paciente  proporcionada  por  las  enfermeras  en  el  ámbito
de  la  atención  primaria  es  igual  o superior,  a la  de  los
médicos.
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En  cuanto  a la  prescripción  enfermera  en España  aún
queda  camino  por recorrer  con  relación  a otros  países  que  la
tienen  más  establecida18,19.  En  España,  han  habido  diversos
vaivenes  en  la  legalización  de  la  prescripción  enfermera20,
hecho  que  ha  provocado  reticencias  a  prescribir  por  parte
de  las  enfermeras2.  Cabe  destacar  que  las  participantes
del  presente  estudio  percibían  que  los  usuarios  esperaban
siempre  una  prescripción  médica,  y que  las  enfermeras  pres-
cribían  menos  que el  médico.  En  el  estudio  de  Williams
et  al.21 lo corroboran,  y  otro  estudio  encontraba  que
tanto  médicos  y  enfermeras  sucumbían  a  la  presión  ejer-
cida  por  el  usuario  para  obtener  una  prescripción  tras la
visita22.  Cabe  decir  que,  el  esfuerzo  necesario  para  que  un
prescriptor  novel  seleccione  la  medicación  idónea  es  nota-
ble,  ya que  se requiere  cierta  experiencia  y  formación23,
pudiendo  ser  esta  una  de  las  causas  de  las  reticencias  a
prescribir.

Las  enfermeras  sienten  que  históricamente  ha habido
poca  formación  de  GED,  aunque  la  que  ha habido,  refieren,
ha  sido  provechosa.  Una revisión  sistemática24 evidenció
que  las  enfermeras  al asumir  más  competencias,  precisaban
más  formación,  coincidiendo  con los  resultados  del pre-
sente  estudio.  Pero  la formación  es  más  necesaria  cuando  se
trata  de  enfermedades  que  históricamente  habían  sido tra-
tadas  por  un  médico  y requieren  de  una exploración  física
complementaria  como una  auscultación  respiratoria,  una
exploración  neurológica  o  abdominal.  Una  buena  estrategia
sería  incluir  en el  currículo  universitario,  o  bien  formación
específica  en GED,  o  bien aumentar  la  formación  en explora-
ción  física,  o  la  estrategia  implementada  por  algunos  países
como  Canadá  o  EE.  UU.  donde  aplican  la  simulación  virtual
como  formación  continuada  a  las  enfermeras  de  primera
línea25,26.

Si  las  enfermeras  no  tienen  presente  el  marco  legal  que
ampara  la  GED,  esta no será  efectiva  ni  aplicada.  Muestra
de  ello  es el  porcentaje  de  enfermeras  que  no  resuelve  por
miedo  y deriva  al  médico  por inseguridad  legal.  Un  estudio
similar  concluyó  que  una  reducción  de  la  inseguridad  jurí-
dica  podría  maximizar  el  valor  añadido  de  las  enfermeras27.
Además,  en un  estudio  holandés  quiso  evaluar  los  efectos
de  la  introducción  de  la  plena  autoridad  legal  de  la  práctica
en  los  procesos  liderados  por la  enfermera,  resultando  un
aumento  de  la actividad  autónoma  de  la  enfermera.  Ade-
más,  los  procesos  asistenciales  se  organizaron  de  forma  más
eficiente,  los  servicios  fueron  realizados  por  el  profesional
sanitario  más  adecuado28.

En  conclusión,  está  demostrada  la efectividad  de  la
enfermera  cuando  aplica  la GED.  Aun  así,  se necesita  hacer
un  acompañamiento  formativo  o  bien académico,  o de for-
mación  continuada,  especialmente  a  las  enfermeras  más
jóvenes  y noveles en el  ámbito  de  la  AP.  Además,  sería
interesante  alinear  la  legislación  a  la  resolución  completa
por  parte  de  enfermería,  permitiendo  liderar  la prescrip-
ción  de  los  procesos  y  ejecutando  una  baja  laboral,  si
fuera  el caso.  Por  último,  es importante  publicitar  este
marco  legal  que  ampara  la  GED  para  eliminar  reticencias
e  inseguridades.  Con  todo  ello  se observarían  resultados
beneficiosos  en la  práctica  autónoma  de  enfermería  en
los  procesos  agudos  leves,  en los  usuarios  y  en el sistema
sanitario.

Lo conocido  sobre el tema

• La  GED  está implantada  en  el  territorio  catalán  desde
hace  algunos  años.

•  La  GED  es  eficiente  y efectiva  en  términos  de reso-
lución.

•  La  GED  implica  una  expansión  competencial  del  rol
autónomo  de la  enfermera.

Qué aporta este  estudio

•  La  GED  al  ser  un concepto  emergente  debería  clari-
ficarse  para  evitar  confusiones  en  la práctica.

• Las  enfermeras  más  jóvenes  y que  menos  experien-
cia  tienen  en  atención  primaria  son las  que  tienen
menos  formación  y  son  las  más  inseguras  resolviendo
la  demanda  del  usuario.

•  Se  precisa  aumentar  la formación  general  en  GED
para  aclarar  el  concepto,  para aumentar  el  conoci-
miento  e  informar  del marco  legal.

Consideraciones  éticas

El  estudio  ha  sido  aprobado  por  el  Comité  de Ética  e Investi-
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de  Carácter  Personal.
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